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PODER EJECUTIVO

PODER LEGISLATIVO

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBAN LAS SOLICITUDES DE LI-
CENCIA POR TIEMPO DEFINIDO DE
LOS CIUDADANOS OLAGUER HERNÁNDEZ
FLORES, VICARIO PORTILLO MARTÍNEZ
E ISIDRO ALARCÓN CATALÁN, AL
CARGO Y FUNCIONES DE PRESIDENTES
MUNICIPALES DE SUS RESPECTIVOS
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por medio del
cual se aprueban las solicitudes
de licencia por tiempo definido
de los Ciudadanos Olaguer Her-
nández Flores, Vicario Portillo
Martínez e Isidro Alarcón Cata-
lán, al cargo y funciones de
Presidentes Municipales de sus

respectivos Ayuntamientos del
Estado, en los siguientes tér-
minos:

"I.- En sesión de fecha 28
de marzo de 2012, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó conoci-
miento de distintos oficios de
fechas 15, 20 y 22 de marzo de
2012, suscritos por los CC. Ola-
guer Hernández Flores, Vicario
Portillo Martínez e Isidro Alar-
cón Catalán, quienes  solicitan
licencia por tiempo definido al
cargo y funciones de Presidentes
Municipales, de sus respectivos
Ayuntamientos.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cios de números LIX/4TO/OM/
DPL/0865/2012, LIX/4TO/OM/DPL/
0866/2012 y LIX/4TO/OM/DPL/0876/
2012, de fecha 28 de marzo de
2012, signados por el Oficial
Mayor del Honorable Congreso
del Estado, Licenciado Benjamín
Gallegos Segura, turnó por ins-
trucciones de la Presidencia de
la Mesa Directiva, los oficios
antes citados, a la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
para su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 35 frac-
ción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
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xicanos, 90 y 91 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero, marcan las
prerrogativas electorales y el
derecho que tienen los miembros
de los Ayuntamientos para soli-
citar licencia para separarse
del cargo y funciones por causa
justificada, se transcriben para
su mayor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, teniendo
las calidades que establezca la
ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros
de los Ayuntamientos tendrán
derecho a que se les conceda li-
cencia hasta por quince días en
el período de un año y podrán
separarse por causa justificada
mientras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamiento
podrán ser temporales o definiti-
vas, siendo las primeras las que
no excedan de quince días.

* Las licencias indefinidas
serán autorizadas por la mayoría
de los integrantes del Congreso
del Estado, el que analizará las
causas que las justifiquen, y
los Servidores Públicos solici-
tantes cumplirán con la presen-
tación de la declaración de si-
tuación patrimonial en los tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-

blicos.

Derivado de lo anterior y en
uso de las facultades antes se-
ñaladas, los Diputados que Inte-
gramos esta Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, consi-
deramos procedentes las solici-
tudes presentadas por CC. Ola-
guer Hernández Flores del Muni-
cipio de General Heliodoro Casti-
llo, Vicario Portillo Martínez
del Municipio de San Luis Aca-
tlán e Isidro Alarcón Catalán
del Municipio de Leonardo Bravo,
a través de los cuales solicitan
licencia por tiempo definido al
cargo y funciones que actualmen-
te desempeñan, de  Presidentes
Municipales  de sus respectivos
Ayuntamientos, por las razones
que citan en sus solicitudes y
por ser un derecho constituido."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
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Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBAN LAS SOLICITUDES DE LI-
CENCIA POR TIEMPO DEFINIDO DE
LOS CIUDADANOS OLAGUER HERNÁNDEZ
FLORES, VICARIO PORTILLO MARTÍ-
NEZ E ISIDRO ALARCÓN CATALÁN, AL
CARGO Y FUNCIONES DE PRESIDENTES
MUNICIPALES DE SUS RESPECTIVOS
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO.

PRIMERO.- Se concede licen-
cia por tiempo definido al Ciu-
dadano Olaguer Hernández Flores,
para separarse del cargo y fun-
ciones de Presidente Municipal
del Honorable Ayuntamiento de
Gral Heliodoro Castillo, Guerre-
ro, a partir del 03 de marzo al
03 de abril del año que transcu-
rre, en los términos solicitados.

SEGUNDO.- Se concede licen-
cia por tiempo definido al Ciu-
dadano Vicario Portillo Martí-
nez, para separarse del cargo y
funciones de Presidente Munici-
pal del Honorable Ayuntamiento
de San Luis de Acatlán, Guerre-
ro, a partir del 01 de abril al
15 de julio del año que transcu-
rre, en los términos solicitados.

TERCERO.- Se concede licen-
cia por tiempo definido al Ciu-
dadano Isidro Alarcón Catalán,
para separarse del cargo y fun-
ciones de Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Leonardo

Bravo, Guerrero, del 21 al 29 de
marzo del año que transcurre,
en los términos solicitados.

CUARTO.- Hágase el llamado
y comuníquesele a los Presiden-
tes Suplentes de cada Municipio,
la situación jurídica que guarda
el presente asunto, para que
asuman el cargo y funciones de
Presidentes Municipales Propie-
tarios, en términos de lo que
señalan los artículos 47 frac-
ción XXI de la Constitución Po-
lítica del Estado Libre y Soberano
de Guerrero y 93 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre y Sobe-
rano del Estado de Guerrero,
asimismo comuníquesele a los
Cabildos de los Honorables Ayun-
tamientos de General Heliodoro
Castillo, San Luis de Acatlán y
Leonardo Bravo, Guerrero; res-
pectivamente para los efectos
legales conducentes.

QUINTO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo, surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y a los
interesados para los efectos
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legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO ARTURO
BONILLA MORALES, AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLACOAPA, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por medio del
cual se aprueba la solicitud de
licencia indefinida del Ciuda-
dano Arturo Bonilla Morales, al
cargo y funciones de Presidente
Municipal del Honorable Ayunta-
miento de Tlacoapa, Guerrero,
en los siguientes términos:

"I.- En sesión de fecha 28
de marzo de 2012, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 03 de
marzo de 2012, suscrito por el
C. Arturo Bonilla Morales, mismo
en el que solicita licencia in-
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definida al cargo y funciones de
Presidente Municipal Constitu-
cional del Honorable Ayuntamien-
to de Tlacoapa, Guerrero.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0864/
2012, de fecha 28 de marzo de
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 35 frac-
ción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, 90 y 91 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero, marcan las
prerrogativas electorales y el
derecho que tienen los miembros
de los ayuntamientos para soli-
citar licencia para separarse
del cargo y funciones por causa
justificada, se transcriben para
su mayor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, teniendo
las calidades que establezca la
ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros
de los Ayuntamientos tendrán

derecho a que se les conceda li-
cencia hasta por quince días en
el período de un año y podrán
separarse por causa justificada
mientras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamiento
podrán ser temporales o definiti-
vas, siendo las primeras las que
no excedan de quince días.

* Las licencias indefinidas
serán autorizadas por la mayoría
de los integrantes del Congreso
del Estado, el que analizará las
causas que las justifiquen, y
los Servidores Públicos solici-
tantes cumplirán con la presen-
tación de la declaración de si-
tuación patrimonial en los tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos.

Derivado de lo anterior y en
uso de las facultades antes se-
ñaladas, los Diputados que Inte-
gramos esta Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, consi-
deramos procedente la solicitud
presentada por el C. Arturo Bo-
nilla Morales, a través de la
cual solicita licencia indefi-
nida al cargo y funciones que
actualmente desempeña, de Presi-
dente Municipal del H. Ayunta-
miento de Tlacoapa, Guerrero,
por las razones que cita en su
solicitud y por ser un derecho
constituido."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
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por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO ARTURO
BONILLA MORALES, AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLACOAPA, GUERRERO.

PRIMERO.- Se aprueba la so-
licitud de licencia indefinida
del Ciudadano Arturo Bonilla
Morales, Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Tlacoapa,
Guerrero, para separarse del
cargo y funciones  que actual-
mente desempeña, en los términos
solicitados.

SEGUNDO.- Comuníquesele al
Presidente Municipal Suplente

la situación jurídica que guarda
este asunto, para que acceda de
manera inmediata al cargo y fun-
ciones de Presidente Municipal
Propietario, lo anterior en
términos de lo que señala el ar-
tículo 47 fracción XXI de la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
asimismo comuníquesele al Cabildo
del H. Ayuntamiento de Tlacoapa,
Guerrero para que le tome protes-
ta del cargo y funciones antes
citado,  para que esta Soberanía
este en condiciones de ratificar
el mismo, en términos de lo que
señala el artículo 93 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre y
Soberano del Estado de Guerrero,
lo anterior para los efectos le-
gales conducentes.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdos surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y a los
interesados para los efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
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a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO NELSON
FLORES PEÑALOZA, AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLAPEHUALA, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que se
aprueba la solicitud de licencia
indefinida del Ciudadano Nelson
Flores Peñaloza, Presidente Mu-
nicipal del H. Ayuntamiento de
Tlapehuala, Guerrero, para sepa-
rarse del cargo y funciones que
actualmente desempeña, en los
siguientes términos:

"I.- En sesión de fecha 28
de marzo de 2012, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 23 de
marzo de 2012, suscrito por el
C. Nelson Flores Peñaloza, mismo
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en el que solicita licencia in-
definida al cargo y funciones
de Presidente Municipal Consti-
tucional del Honorable Ayunta-
miento  de Tlapehuala, Guerrero.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0897/
2012, de fecha 28 de marzo de
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 35 frac-
ción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, 90 y 91 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero, marcan las
prerrogativas electorales y el
derecho que tienen los miembros
de los Ayuntamientos para soli-
citar licencia para separarse
del cargo y funciones por causa
justificada, se transcriben para
su mayor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, teniendo
las calidades que establezca la
ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros

de los Ayuntamientos tendrán
derecho a que se les conceda li-
cencia hasta por quince días en
el período de un año y podrán
separarse por causa justificada
mientras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamiento
podrán ser temporales o definiti-
vas, siendo las primeras las que
no excedan de quince días.

* Las licencias indefinidas
serán autorizadas por la mayoría
de los integrantes del Congreso
del Estado, el que analizará las
causas que las justifiquen, y
los Servidores Públicos solici-
tantes cumplirán con la presen-
tación de la declaración de si-
tuación patrimonial en los tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos.

Derivado de lo anterior y
en uso de las facultades antes
señaladas, los Diputados que
Integramos esta Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
consideramos procedente la so-
licitud presentada por el C.
Nelson Flores Peñaloza, a través
de la cual solicita licencia in-
definida al cargo y funciones
que actualmente desempeña, de
Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de Tlapehuala, Gue-
rrero, por las razones que cita
en su solicitud y por ser un
derecho constituido."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
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con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO NELSON
FLORES PEÑALOZA, AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL
DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE
TLAPEHUALA, GUERRERO.

PRIMERO.- Se aprueba la so-
licitud de licencia indefinida
del Ciudadano Nelson Flores Pe-
ñaloza, Presidente Municipal
del H. Ayuntamiento de Tlapehua-
la, Guerrero, para separarse
del cargo y funciones que ac-
tualmente desempeña, en los
términos solicitados.

SEGUNDO.- Comuníquesele al

Presidente Municipal Suplente
la situación jurídica que guarda
este asunto, para que acceda de
manera inmediata al cargo y fun-
ciones de Presidente Municipal
Propietario, lo anterior en
términos de lo que señala el ar-
tículo 47 fracción XXI de la
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
asimismo comuníquesele al Cabil-
do del H. Ayuntamiento de Tla-
pehuala, Guerrero para que le
tome protesta del cargo y fun-
ciones antes citado, para que
esta Soberanía esté en condicio-
nes de ratificar el mismo, en
términos de lo que señala el ar-
tículo 93 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre y Soberano del
Estado de Guerrero, lo anterior
para los efectos legales condu-
centes.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdos surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y a los
interesados para los efectos
legales conducentes.
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Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO MARINO
MIRANDA SALGADO, AL CARGO Y FUN-
CIONES DE PRESIDENTE CONSTITU-
CIONAL DEL MUNICIPIO DE TELO-
LOAPAN, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que se
aprueba la solicitud de licencia
indefinida del Ciudadano Marino
Miranda Salgado, Presidente Cons-
titucional del Municipio de Te-
loloapan, Guerrero, para sepa-
rarse del cargo y funciones que
actualmente desempeña, en los
términos solicitados, en los
siguientes términos:

"I.- En sesión de fecha 28
de marzo de 2012, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 22 de
marzo de 2012, suscrito por el
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C. Marino Miranda Salgado, mismo
en el que solicita licencia in-
definida al cargo y funciones de
Presidente Constitucional del
Municipio de Teloloapan, Gue-
rrero.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0890/
2012, de fecha 28 de marzo de
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 35 frac-
ción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, 90 y 91 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero, marcan las
prerrogativas electorales y el
derecho que tienen los miembros
de los Ayuntamientos para soli-
citar licencia para separarse
del cargo y funciones por causa
justificada, se transcriben para
su mayor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, teniendo
las calidades que establezca la
ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros
de los Ayuntamientos tendrán
derecho a que se les conceda li-
cencia hasta por quince días en
el período de un año y podrán
separarse por causa justificada
mientras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamiento
podrán ser temporales o definiti-
vas, siendo las primeras las que
no excedan de quince días.

* Las licencias indefinidas
serán autorizadas por la mayoría
de los integrantes del Congreso
del Estado, el que analizará las
causas que las justifiquen, y
los Servidores Públicos solici-
tantes cumplirán con la presen-
tación de la declaración de si-
tuación patrimonial en los tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos.

Derivado de lo anterior y
en uso de las facultades antes
señaladas, los Diputados que
Integramos esta Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación,
consideramos procedente la so-
licitud presentada por el C.
Marino Miranda Salgado, a través
de la cual solicita licencia in-
definida al cargo y funciones
que actualmente desempeña, de
Presidente Constitucional del
Municipio de Teloloapan, Gue-
rrero, por las razones que cita
en su solicitud y por ser un de-
recho constituido."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
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del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO MA-
RINO MIRANDA SALGADO, AL CARGO
Y FUNCIONES DE PRESIDENTE CONS-
TITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TELOLOAPAN, GUERRERO.

PRIMERO.- Se aprueba la so-
licitud de licencia indefinida
del Ciudadano Marino Miranda
Salgado, Presidente Constitucio-
nal del Municipio de Teloloapan,
Guerrero, para separarse del
cargo y funciones que actual-
mente desempeña, en los términos
solicitados.

SEGUNDO.- Comuníquesele al
Presidente Constitucional, Su-
plente la situación jurídica
que guarda este asunto, para que
asuma el cargo y funciones de
Presidente Constitucional, asi-
mismo se le hace el llamado al
H. Cabildo de Teloloapan, Guerre-
ro, para que le tome protesta
del cargo y funciones antes ci-
tado, para que esta Soberanía
este en condiciones de ratificar
el mismo, en términos de lo que
señala el artículo 93 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre y
Soberano del Estado de Guerre-
ro, lo anterior para los efectos
legales conducentes.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y a los
interesados para los efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.
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DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO CARLOS
ALBERTO GUERRERO TEJEDA, AL
CARGO Y FUNCIONES DE PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
COPALA, GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por medio del
cual se aprueba la solicitud de
licencia indefinida del Ciuda-
dano Carlos Alberto Guerrero
Tejeda, al cargo y funciones de
Presidente Constitucional del
Municipio de Copala, Guerrero,
en los siguientes términos:

"I.- En sesión de fecha 28
de marzo de 2012, la Comisión
Permanente de la Quincuagésima
Novena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, tomó conoci-
miento del oficio de fecha 28 de
marzo de 2012, suscrito por el
C. Carlos Alberto Guerrero Te-
jeda, mismo en el que solicita
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licencia indefinida al cargo y
funciones de Presidente Consti-
tucional del Municipio de Copala,
Guerrero.

II.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0889/
2012, de fecha 28 de marzo de
2012, signado por el Oficial Ma-
yor del Honorable Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Esta Comisión, señala que
en base a los artículos 35 frac-
ción II de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Me-
xicanos, 90 y 91 de la Ley Orgá-
nica del Municipio Libre del Es-
tado de Guerrero, marcan las
prerrogativas electorales y el
derecho que tienen los miembros
de los Ayuntamientos para soli-
citar licencia para separarse
del cargo y funciones por causa
justificada, se transcriben para
su mayor alcance legal:

ARTÍCULO 35. Son prerroga-
tivas del ciudadano:

II.- Poder ser votado para
todos los cargos de elección po-
pular y nombrado para cualquier
otro empleo o comisión, teniendo
las calidades que establezca la
ley;

ARTÍCULO 90.- Los miembros
de los Ayuntamientos tendrán

derecho a que se les conceda li-
cencia hasta por quince días en
el período de un año y podrán
separarse por causa justificada
mientras que subsista ésta.

ARTÍCULO 91.- Las faltas de
los integrantes del Ayuntamiento
podrán ser temporales o definiti-
vas, siendo las primeras las que
no excedan de quince días.

* Las licencias indefinidas
serán autorizadas por la mayoría
de los integrantes del Congreso
del Estado, el que analizará las
causas que las justifiquen, y
los Servidores Públicos solici-
tantes cumplirán con la presen-
tación de la declaración de si-
tuación patrimonial en los tér-
minos de la Ley de Responsabi-
lidades de los Servidores Pú-
blicos.

Derivado de lo anterior y en
uso de las facultades antes se-
ñaladas, los Diputados que In-
tegramos esta Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación, consi-
deramos procedente la solicitud
presentada por el C. Carlos Al-
berto Guerrero Tejeda, a través
de la cual solicita licencia in-
definida al cargo y funciones
que actualmente desempeña, de
Presidente Constitucional del
Municipio de Copala, Guerrero,
por las razones que cita en su
solicitud y por ser un derecho
constituido."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
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por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBA LA SOLICITUD DE LICENCIA
INDEFINIDA DEL CIUDADANO CARLOS
ALBERTO GUERRERO TEJEDA, AL
CARGO Y FUNCIONES DE PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
COPALA, GUERRERO.

PRIMERO.- Se aprueba la so-
licitud de licencia indefinida
del Ciudadano Carlos Alberto
Guerrero Tejeda, Presidente Cons-
titucional del Municipio de Co-
pala, Guerrero, para separarse
del cargo y funciones que actual-
mente desempeña, en los términos
solicitados.

SEGUNDO.- Comuníquesele al
Presidente Constitucional, Su-

plente la situación jurídica
que guarda este asunto, para que
asuma el cargo y funciones de
Presidente Constitucional, asi-
mismo se le hace el llamado al
H. Cabildo de Copala, Guerrero,
para que le tome protesta del
cargo y funciones antes citado,
para que esta Soberanía este en
condiciones de ratificar el
mismo, en términos de lo que se-
ñala el artículo 93 de la Ley
Orgánica del Municipio Libre y
Soberano del Estado de Guerrero,
lo anterior para los efectos le-
gales conducentes.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y a los
interesados para los efectos
legales conducentes.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.
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DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DA
POR TERMINADA LA LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO DEL CIUDADANO
IGNACIO DE JESÚS VALLADARES, Y
SE LE TENGA POR REINCORPORADO
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Ignacio de Jesús Valladares
Salgado, y se le tiene por rein-
corporado al cargo y funciones
de Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, en los siguientes tér-
minos:

"I.- En los comicios electo-
rales realizados el 5 de octubre
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del 2008, el Ciudadano Ignacio
de Jesús Valladares Salgado,
fue electo a través del sufragio
efectivo, como Diputado Inte-
grante de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
15 de febrero del presente año,
el Pleno del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento
de la solicitud de licencia sin
goce de sueldo por tiempo inde-
finido, del Ciudadano Ignacio
de Jesús Valladares Salgado,
para separarse del cargo y fun-
ciones como Diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero.

III.- Mediante oficio núme-
ro LIX/4TO/OM/DPL/544/2012,
respectivamente y suscrito por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Con-
greso del Estado, mismo que se
turnó por instrucciones de la
Presidencia de la Mesa Directiva,
la solicitud de licencia antes
descrita a la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
del Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero,Ignacio de
Jesús Valladares Salgado, y to-
mando en consideración lo esta-
blecido en el numeral 47 fracción
XXIX de Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de

Guerrero, y toda vez que no se
encuentra impedimento legal al-
guno, se autorizó la misma en
razón de que se encontraron los
elementos necesarios para con-
ceder la Licencia Indefinida
que solicitaba.

Lo anterior, se encuentra
aprobado en el  DECRETO NÚMERO
1017 DE FECHA 15 DE FEBRERO DEL
AÑO EN CURSO, POR MEDIO DEL CUAL
SE CONCEDE LICENCIA AL CIUDA-
DANO IGNACIO DE JESÚS VALLADARES
SALGADO, SIN GOCE DE SUELDO, PA-
RA SEPARARSE DEL CARGO Y FUNCIO-
NES POR TIEMPO INDEFINIDO DE DI-
PUTADO INTEGRANTE DE LA QUINCUA-
GÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
DE GUERRERO.

V.- En el mismo orden de
ideas, en sesión de fecha 28 de
marzo de 2012, la Comisión Per-
manente del H. Congreso del Es-
tado, tomo conocimiento del
oficio suscrito por el Diputado
con licencia Jesús Valladares
Salgado, por el que solicita su
reincorporación al cargo y fun-
ciones de Diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero, a par-
tir del día primero de abril del
año en curso.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/885/
2012, de fecha 28 de marzo del
presente año, signado por el
Oficial Mayor del Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
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Mesa Directiva, el oficio antes
citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Ahora bien, en relación a
la solicitud hecha por el C. Ig-
nacio de Jesús Valladares Sal-
gado, con fundamento en el ar-
tículo 47 fracción XXIX, de la
Constitución Política del Estado
de Guerrero, se establece el de-
recho de los integrantes del
Congreso del Estado para solici-
tar licencia al cargo y la ter-
minación de la misma, siendo en
consecuencia, solicitar su rein-
corporación al cargo que por vo-
luntad propia se separó, cuando
a los mismos se les concede de
forma indefinida, siendo el
particular caso del solicitan-
te, misma que manifiesta su de-
recho de ser reincorporado como
Diputado integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Estado de Guerrero.

Por lo anterior, los Diputa-
dos Integrantes de la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción, consideramos procedente
la reincorporación del C. Ignacio
de Jesús Valladares Salgado co-
mo Diputado integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura de Guerrero, y cumpla con
las obligaciones de su encargo
establecidos en la Constitución
Política Federal, Constitución
Política del Estado, Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo y
demás aplicables."

Que vertido lo anterior, en

sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DA
POR TERMINADA LA LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO DEL CIUDADANO
IGNACIO DE JESÚS VALLADARES, Y
SE LE TENGA POR REINCORPORADO
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Ignacio de Jesús Valladares
Salgado, y se le tiene por rein-
corporado al cargo y funciones
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de Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asimismo
se le tiene por reincorporado a
las Comisiones y Comités de los
cuales forma parte.

ARTÍCULO TERCERO.- Sométase
en su oportunidad el presente
Acuerdo al Pleno del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero para su Ra-
tificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DA
POR TERMINADA LA LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO DE LA CIUDA-
DANA GISELA ORTEGA MORENO, Y SE
LE TENGA POR REINCORPORADA AL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADA
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido de la Ciudadana
Gisela Ortega Moreno, y se le
tiene por reincorporada al cargo
y funciones de Diputada Inte-
grante de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, en los siguientes
términos:

"I.- En los comicios electo-
rales realizados el 5 de octubre
del 2008, la Ciudadana Gisela

Ortega Moreno, fue designada
como Diputada Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
veintidós de febrero del 2012,
la Comisión Permanente del Hono-
rable Congreso del Estado, tomó
conocimiento de la solicitud de
licencia sin goce de sueldo por
tiempo indefinido, de la Ciuda-
dana Gisela Ortega Moreno, para
separarse del cargo y funciones
como Diputada Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero.

III.- Mediante oficio nú-
mero LIX/4TO/OM/DPL/0666/2012,
respectivamente y suscrito por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Con-
greso del Estado, mismo que se
turnó por instrucciones de la
Presidencia de la Mesa Directiva,
la solicitud de licencia antes
descrita a la Comisión de Asun-
tos Políticos y Gobernación pa-
ra su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
de la Diputada Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero y tomando en
consideración lo establecido en
el numeral 47 fracción XXIX de
Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero, y
toda vez que no se encuentra im-
pedimento legal alguno, se auto-
rizó la misma en razón de que se
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encontraron los elementos nece-
sarios para conceder la Licencia
Indefinida que solicitaba.

Lo anterior, se encuentra
aprobado en el  DECRETO NÚMERO
1032 DE FECHA 22 DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, POR MEDIO DEL CUAL
SE CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO
INDEFINIDO A LA CIUDADANA GISELA
ORTEGA MORENO, AL CARGO Y FUN-
CIONES DE DIPUTADA INTEGRANTE
DE LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LE-
GISLATURA DEL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO
DE GUERRERO.

V.- En el mismo orden de
ideas, en sesión de fecha 28 de
marzo del presente año, la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del H. Congreso del Estado, tomo
conocimiento del oficio suscrito
por la Diputada con licencia
Gisela Ortega Moreno, por el que
solicita su reincorporación al
cargo y funciones de Diputada
Integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Guerrero.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0884/
2012, de fecha 28 de marzo 2012,
signado por el Oficial Mayor del
Congreso del Estado, Licenciado
Benjamín Gallegos Segura, turnó
por instrucciones de la Presi-
dencia de la Mesa Directiva, el
oficio antes citado, a la Comi-
sión de Asuntos Políticos y Go-
bernación para su análisis y
emisión del Dictamen correspon-
diente.

Ahora bien, en relación a

la solicitud hecha por la C.
Gisela Ortega Moreno, con fun-
damento en el artículo 47 frac-
ción XXIX, de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
se establece el derecho de los
integrantes del Congreso del
Estado para solicitar licencia
al cargo y la terminación de la
misma, siendo en consecuencia,
solicitar su reincorporación al
cargo que por voluntad propia
se separó, cuando a los mismos
se les concede de forma indefi-
nida, siendo el particular caso
del solicitante, misma que mani-
fiesta su derecho de ser rein-
corporada como Diputada inte-
grante de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Estado de
Guerrero.

Por lo anterior, los Diputa-
dos Integrantes de la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción, consideramos procedente
la reincorporación de la C. Gi-
sela Ortega Moreno como Diputada
Integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura de Guerrero,
y cumpla con las obligaciones de
su encargo establecidos en la
Constitución Política Federal,
Constitución Política del Esta-
do, Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo y demás aplicables."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
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la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DA
POR TERMINADA LA LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO DE LA CIUDA-
DANA GISELA ORTEGA MORENO, Y SE
LE TENGA POR REINCORPORADA AL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADA
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido de la Ciudadana
Gisela Ortega Moreno, y se le
tiene por reincorporada al cargo
y funciones de Diputada Inte-
grante de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asimismo
se le tiene por reincorporado a
las Comisiones y Comités de los

cuales forma parte.

ARTÍCULO TERCERO.- Sométase
en su oportunidad el presente
Acuerdo al Pleno del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero para su Ra-
tificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________



Viernes 25 de Mayo de 2012     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       31

ACUERDOS POR MEDIO DEL CUAL SE
DA POR TERMINADA LA LICENCIA
POR TIEMPO INDEFINIDO DEL CIUDA-
DANO MIGUEL ÁNGEL ALBARRÁN ALMA-
ZÁN, Y SE LE TENGA POR REINCORPO-
RADO AL CARGO Y FUNCIONES DE DI-
PUTADO INTEGRANTE DE LA QUINCUA-
GÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

 LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Miguel Ángel Albarrán Álmazan,
y se le tiene por reincorporado
al cargo y funciones de Diputado
Integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, a partir del
01 de abril del presente año, en
los siguientes términos:

"I.- En los comicios electo-
rales realizados el 5 de octubre

del 2008, el Ciudadano Miguel
Ángel Albarrán Álmazan, fue
electo a través del sufragio
efectivo, como Diputado Inte-
grante de la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado de Guerrero.

II.- Que en Sesión de fecha
15 de febrero del presente año,
el Pleno del Honorable Congreso
del Estado, tomó conocimiento
de la solicitud de licencia sin
goce de sueldo por tiempo in-
definido, del Ciudadano Miguel
Ángel Albarrán Álmazan, para
separarse del cargo y funciones
como Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero.

III.- Mediante oficio nú-
mero  LIX/4TO/OM/DPL/0547/2012,
respectivamente y suscrito por
el Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, Oficial Mayor del Con-
greso del Estado, mismo que se
turnó por instrucciones de la
Presidencia de la Mesa Direc-
tiva, la solicitud de licencia
antes descrita a la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación
para su análisis y emisión del
Dictamen correspondiente.

IV.-  Analizada la solicitud
del Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado de Guerrero, Miguel Ángel
Albarrán Álmazan, y tomando en
consideración lo establecido
en el numeral 47 fracción XXIX
de Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
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rrero, y toda vez que no se en-
cuentra impedimento legal al-
guno, se autorizó la misma en
razón de que se encontraron los
elementos necesarios para con-
ceder la Licencia Indefinida
que solicitaba.

Lo anterior, se encuentra
aprobado en el  DECRETO NÚMERO
1020,  POR MEDIO DEL CUAL SE CON-
CEDE LICENCIA AL CIUDADANO MI-
GUEL ÁMGEL ALBARRÁN ÁLMAZAN,
SIN GOCE DE SUELDO, PARA SEPA-
RARSE DEL CARGO Y FUNCIONES POR
TIEMPO INDEFINIDO DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO DE GUE-
RRERO.

V.- En el mismo orden de
ideas, en sesión de fecha 28 de
marzo de 2012, la Comisión Per-
manente del H. Congreso del Es-
tado, tomo conocimiento del
oficio suscrito por el Diputado
con licencia Miguel Ángel Alba-
rrán Álmazan, por el que solicita
su reincorporación al cargo y
funciones de Diputado Integran-
te de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero, a
partir del día primero de abril
del año en curso.

VI.- Asimismo, mediante ofi-
cio No. LIX/4TO/OM/DPL/0899/
2012, de fecha 28 de marzo del
presente año, signado por el
Oficial Mayor del Congreso del
Estado, Licenciado Benjamín Ga-
llegos Segura, turnó por instruc-
ciones de la Presidencia de la
Mesa Directiva, el oficio antes

citado, a la Comisión de Asuntos
Políticos y Gobernación para su
análisis y emisión del Dictamen
correspondiente.

Ahora bien, en relación a
la solicitud hecha por el C.
Miguel Ángel Albarrán Álmazan,
con fundamento en el artículo 47
fracción XXIX, de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
se establece el derecho de los
integrantes del Congreso del
Estado para solicitar licencia
al cargo y la terminación de la
misma, siendo en consecuencia,
solicitar su reincorporación al
cargo que por voluntad propia
se separó, cuando a los mismos
se les concede de forma indefi-
nida, siendo el particular caso
del solicitante, misma que ma-
nifiesta su derecho de ser rein-
corporado como Diputado integran-
te de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Estado de Gue-
rrero.

Por lo anterior, los Diputa-
dos Integrantes de la Comisión
de Asuntos Políticos y Goberna-
ción, consideramos procedente
la reincorporación del C. Miguel
Ángel Albarrán Álmazan como Di-
putado integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura de
Guerrero, y cumpla con las obli-
gaciones de su encargo estableci-
dos en la Constitución Política
Federal, Constitución Política
del Estado, Ley Orgánica del Po-
der Legislativo y demás apli-
cables."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo



Viernes 25 de Mayo de 2012     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO       33

del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE DA
POR TERMINADA LA LICENCIA POR
TIEMPO INDEFINIDO DEL CIUDADANO
MIGUEL ÁNGEL ÁLBARRAN ÁLMAZAN,
Y SE LE TENGA POR REINCORPORADO
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

ARTÍCULO PRIMERO.- Se da
por terminada la licencia por
tiempo indefinido del Ciudadano
Miguel Ángel Albarrán Álmazan,
y se le tiene por reincorporado
al cargo y funciones de Diputado
Integrante de la Quincuagésima

Novena Legislatura del Honora-
ble Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, a partir
del 01 de abril del presente
año.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Asimismo
se le tiene por reincorporado a
las Comisiones y Comités de los
cuales forma parte.

ARTÍCULO TERCERO.- Sométase
en su oportunidad el presente
Acuerdo al Pleno del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero para su Ra-
tificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
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EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO DE-
FINIDO AL CIUDADANO FAUSTINO
SOTO RAMOS, PARA SEPARARSE AL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Co-
misión Permanente de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero concede licencia
por tiempo definido al Ciudadano
Faustino Soto Ramos, para sepa-
rarse al cargo y funciones de
Diputado Integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
del 29 de marzo y 01 de abril del
año que transcurre, en los si-
guientes términos:
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I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de oc-
tubre del 2008, el Ciudadano
Faustino Soto Ramos, fue electo
como Diputado Propietario para
Integrar la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
jueves 28 de marzo del presente
año, la Comisión Permanente del
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la solicitud
de licencia por tiempo definido
para separarse al cargo y fun-
ciones de diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Legis-
latura, presentada por el Ciuda-
dano Diputado Faustino Soto Ra-
mos, mediante escrito de fecha
27 de marzo del presente año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0881/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar la solicitud

de referencia y emitir el dic-
tamen respectivo.

Esta Comisión señala prime-
ramente, que el artículo 33 y 47
fracción XXIX de la Constitución
Política del Estado de Guerrero,
establece el derecho de los in-
tegrantes del Congreso del Es-
tado, para solicitar licencia
al cargo y funciones que tienen
a su representación y de la
misma manera alude a la facultad
de está Soberanía para resolver
las mismas, por causas graves
o previstas en la ley corres-
pondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo de-
finido, se tiene que el Ciudadano
Diputado Faustino Soto Ramos
mediante escrito de fecha 27 de
marzo del año que transcurre,
solicitó a esta Soberanía, la
aprobación de su licencia para
separarse del cargo y funciones
de Diputado a partir del día 29
de marzo del presente año, en el
uso de su derecho y por la vía
y forma adecuada, razones que
esta Comisión considera sufi-
cientes para conceder la licen-
cia que nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez que
la licencia concedida es por
tiempo definido contemplando un
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periodo de su ausencia del 29
de marzo al 31 de marzo del año
que transcurre; esta Comisión
señala por tanto y en su opor-
tunidad llámese al suplente pa-
ra que asuma las funciones de
diputado o diputada integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero y cumpla con todos y
cada uno de los derechos y obli-
gaciones que le confiere la ley
antes citada, así como la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera y dispensa
de la segunda lectura, respecti-
vamente, y que en sesión de esta
fecha la Comisión Permanente de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura al Honorable Congreso
del Estado, aprobó por unanimidad
de votos, en todos y cada uno de
sus términos, el Dictamen con
proyecto de Acuerdo presentado
por la Comisión de Asuntos Polí-
ticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO DE-
FINIDO AL CIUDADANO FAUSTINO
SOTO RAMOS, PARA SEPARARSE AL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se concede licencia
por tiempo definido al Ciudadano
Faustino Soto Ramos, para sepa-
rarse al cargo y funciones de
Diputado Integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Es-
tado Libre y Soberano de Guerre-
ro, del 29 al 31 de marzo, rein-
corporándose al cargo y funcio-
nes a partir del 01 de abril del
año que transcurre.

SEGUNDO.- En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 32 y 47 fracción
XX de la Constitución Política
del Estado.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
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procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO IN-
DEFINIDO AL CIUDADANO JORGE
SALGADO PARRA, PARA SEPARARSE
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Co-
misión Permanente de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero,concede licencia
por tiempo indefinido al Ciuda-
dano Jorge Salgado Parra, para
separarse al cargo y funciones
de Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a partir del 29 de marzo
del año que transcurre, renun-
ciable en cualquier momento, en
los siguientes términos:
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I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de oc-
tubre del 2008, el Ciudadano
Jorge Salgado Parra, fue electo
como Diputado Propietario para
Integrar la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
jueves 29 de marzo del presente
año, la Comisión Permanente del
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la solicitud
de licencia por tiempo indefinido
para separarse al cargo y fun-
ciones de diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura, presentada por el
Ciudadano Diputado Jorge Salgado
Parra, mediante escrito de fe-
cha 09 de febrero del presente
año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0498/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-

tades para analizar la solicitud
de referencia y emitir el dic-
tamen respectivo.

Esta Comisión señala prime-
ramente, que la fracción XX del
artículo 33 y 47 fracción XXIX
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, establece
el derecho de los integrantes
del Congreso del Estado, para
solicitar licencia al cargo y
funciones que tienen a su repre-
sentación y de la misma manera
alude a la facultad de está So-
beranía para resolver las mismas,
por causas graves o previstas en
la ley correspondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo in-
definido, se tiene que el Ciuda-
dano Diputado Jorge Salgado Pa-
rra mediante escrito de fecha
09 de febrero del año que trans-
curre, solicitó a esta Soberanía,
la aprobación de su licencia
para separarse del cargo y fun-
ciones de Diputado a partir del
día 29 de marzo del presente
año, en el uso de su derecho y
por la vía y forma adecuada, ra-
zones que esta Comisión consi-
dera suficientes para conceder
la licencia que nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez que
la licencia concedida es por
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tiempo indefinido; esta Comisión
señala por tanto y en su oportu-
nidad llámese al suplente para
que asuma las funciones de di-
putado o diputada integrante de
la Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y cumpla con todos y cada
uno de los derechos y obligaciones
que le confiere la ley antes ci-
tada, así como la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Es-
tado."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera lectura y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en sesión
de esta fecha la Comisión Per-
manente de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, el
Dictamen con proyecto de Acuerdo
presentado por la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE

CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO IN-
DEFINIDO AL CIUDADANO JORGE
SALGADO PARRA, PARA SEPARARSE
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se concede licencia
por tiempo indefinido al Ciuda-
dano Jorge Salgado Parra, para
separarse al cargo y funciones
de Diputado Integrante de la
Quincuagésima Novena Legisla-
tura del Honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero, a partir del 29 de marzo
del año que transcurre, renun-
ciable en cualquier momento.

SEGUNDO.- En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 33 y 47 fracción
XX de la Constitución Política
del Estado.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.
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ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO DE-
FINIDO AL CIUDADANO RUBÉN VALEN-
ZO CANTOR, PARA SEPARARSE AL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Co-
misión Permanente de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, concede licencia
por tiempo definido al Ciudadano
Rubén Valenzo Cantor, para sepa-
rarse al cargo y funciones de
Diputado Integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
del 16 de marzo 01 de abril del
año que transcurre, en los si-
guientes términos:
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I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de oc-
tubre del 2008, el Ciudadano Ru-
bén Valenzo Cantor, fue electo
como Diputado Propietario para
Integrar la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
jueves 28 de marzo del presente
año, la Comisión Permanente del
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la solicitud
de licencia por tiempo definido
para separarse al cargo y fun-
ciones de diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura, presentada por el
Ciudadano Diputado Rubén Valenzo
Cantor, mediante escrito de fe-
cha 27 de marzo del presente
año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0898/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-

tades para analizar la solicitud
de referencia y emitir el dic-
tamen respectivo.

Esta Comisión señala prime-
ramente, que la fracción XX del
artículo 33 y 47 fracción XXIX
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, establece
el derecho de los integrantes
del Congreso del Estado, para
solicitar licencia al cargo y
funciones que tienen a su repre-
sentación y de la misma manera
alude a la facultad de está So-
beranía para resolver las mismas,
por causas graves o previstas en
la ley correspondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo de-
finido, se tiene que el Ciudadano
Diputado Rubén Valenzo Cantor
mediante escrito de fecha 27 de
marzo del año que transcurre,
solicitó a esta Soberanía, la
aprobación de su licencia para
separarse del cargo y funciones
de Diputado a partir del día 16
de marzo del presente año, en el
uso de su derecho y por la vía
y forma adecuada, razones que
esta Comisión considera sufi-
cientes para conceder la licen-
cia que nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez que
la licencia concedida es por
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tiempo definido contemplando un
periodo de su ausencia del 16
de marzo al 01 de abril del año
que transcurre; esta Comisión
señala por tanto y en su oportu-
nidad llámese al suplente para
que asuma las funciones de di-
putado o diputada integrante de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero y cumpla con todos y
cada uno de los derechos y obli-
gaciones que le confiere la ley
antes citada, así como la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera lectura y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en sesión
de esta fecha la Comisión Per-
manente de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, el
Dictamen con proyecto de Acuerdo
presentado por la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,

expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO DE-
FINIDO AL CIUDADANO RUBÉN VALEN-
ZO CANTOR, PARA SEPARARSE AL
CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se concede licencia
por tiempo definido al Ciudadano
Rubén Valenzo Cantor, para sepa-
rarse al cargo y funciones de
Diputado Integrante de la Quin-
cuagésima Novena Legislatura
del Honorable Congreso del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
del 16 de marzo 01 de abril del
año que transcurre.

SEGUNDO.- En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 33 y 47 fracción
XX de la Constitución Política
del Estado.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
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procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO DE-
FINIDO AL CIUDADANO VICTOR MA-
NUEL JORRÍN LOZANO, PARA SEPA-
RARSE AL CARGO Y FUNCIONES DE
DIPUTADO INTEGRANTE DE LA QUIN-
CUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que la Co-
misión Permanente de la Quincua-
gésima Novena Legislatura al
Honorable Congreso del Estado
de Guerrero, concede licencia
por tiempo definido al Ciudadano
Víctor Manuel Jorrín Lozano,
para separarse al cargo y fun-
ciones de Diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, del 29 de marzo al 01
julio del año que transcurre,
en los siguientes términos:
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I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de oc-
tubre del 2008, el Ciudadano
Víctor Manuel Jorrín, fue electo
como Diputado Propietario para
Integrar la Quincuagésima No-
vena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
jueves 28 de marzo del presente
año, la Comisión Permanente del
Honorable Congreso del Estado,
tomó conocimiento de la solicitud
de licencia por tiempo definido
para separarse al cargo y fun-
ciones de diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura, presentada por el
Ciudadano Diputado Víctor Manuel
Jorrín Lozano, mediante escrito
de fecha 28 de marzo del presente
año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0882/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-

tades para analizar la solicitud
de referencia y emitir el dic-
tamen respectivo.

Esta Comisión señala prime-
ramente, que la fracción XX del
artículo 33 y 47 fracción XXIX
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, establece
el derecho de los integrantes
del Congreso del Estado, para
solicitar licencia al cargo y
funciones que tienen a su repre-
sentación y de la misma manera
alude a la facultad de está So-
beranía para resolver las mismas,
por causas graves o previstas en
la ley correspondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo de-
finido, se tiene que el Ciudadano
Diputado Víctor Manuel Jorrín
Lozano mediante escrito de fecha
28 de marzo del año que trans-
curre, solicitó a esta Soberanía,
la aprobación de su licencia
para separarse del cargo y fun-
ciones de Diputado a partir del
día 29 de marzo del presente
año, en el uso de su derecho y
por la vía y forma adecuada, ra-
zones que esta Comisión consi-
dera suficientes para conceder
la licencia que nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez que
la licencia concedida es por
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tiempo definido contemplando un
periodo de su ausencia del 29
de marzo al 01 de julio del año
que transcurre; esta Comisión
señala por tanto y en su oportu-
nidad llámese al suplente para
que asuma las funciones de di-
putado o diputada integrante de
la Quincuagésima Novena Legis-
latura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero y cumpla con todos y
cada uno de los derechos y obli-
gaciones que le confiere la ley
antes citada, así como la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado."

Que vertido lo anterior, en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera lectura y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en sesión
de esta fecha la Comisión Per-
manente de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, el
Dictamen con proyecto de Acuerdo
presentado por la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,

expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO DE-
FINIDO AL CIUDADANO VICTOR MA-
NUEL JORRÍN LOZANO, PARA SEPA-
RARSE AL CARGO Y FUNCIONES DE
DIPUTADO INTEGRANTE DE LA QUIN-
CUAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se concede licencia
por tiempo definido al Ciudadano
Víctor Manuel Jorrín Lozano,
para separarse al cargo y fun-
ciones de Diputado Integrante
de la Quincuagésima Novena Le-
gislatura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero, del 29 de marzo al 01
julio del año que transcurre.

SEGUNDO.- En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 33 y 47 fracción
XX de la Constitución Política
del Estado.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.-El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
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procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO IN-
DEFINIDO AL CIUDADANO HÉCTOR
VICARIO CASTREJÓN, PARA SEPARARSE
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-
BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Legislativo.

LA COMISIÓN PERMANENTE DE
LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA LEGISLA-
TURA AL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUE-
RRERO, EN NOMBRE DEL PUEBLO QUE
REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29 de
marzo del 2012, los Ciudadanos
Diputados integrantes de la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación, presentaron el dic-
tamen con proyecto de Acuerdo
Parlamentario por el que se con-
cede licencia indefinida al
Ciudadano Héctor Vicario Cas-
trejón, para separarse al cargo
y funciones de Diputado integran-
te de la Quincuagésima Novena
Legislatura del Honorable Con-
greso del Estado Libre y Soberano
de Guerrero, en los siguientes
términos:

I. Que en los comicios elec-
torales realizados el 5 de octu-
bre del 2008, el Ciudadano Héc-
tor Vicario Castrejón, fue desig-
nado como Diputado Propietario
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para integrar la Quincuagésima
Novena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero.

II. Que en Sesión de fecha
29 de marzo del presente año, la
Comisión Permanente del Honorable
Congreso del Estado, tomó cono-
cimiento de la solicitud de li-
cencia para separarse al cargo
y funciones de diputado integran-
te de la Quincuagésima Novena
Legislatura, presentada por el
Ciudadano Diputado Héctor Vica-
rio Castrejón mediante escrito
de fecha 28 de febrero del pre-
sente año.

III. Que mediante oficio
número LIX/4TO/OM/DPL/0923/2012
signado por el Oficial Mayor del
Honorable Congreso del Estado,
Licenciado Benjamín Gallegos
Segura, turnó por instrucciones
de la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva, el oficio antes citado,
a la Comisión de Asuntos Políticos
y Gobernación para su análisis
y emisión del Dictamen corres-
pondiente.

Que de conformidad con lo
establecido, en los artículos
46, 49 fracción II, 53 fracción
V, 86 y 132 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
de Guerrero número 286, la Co-
misión de Asuntos Políticos y
Gobernación tiene plenas facul-
tades para analizar la solicitud
de referencia y emitir el dic-
tamen respectivo.

Esta Comisión señala prime-
ramente, que la fracción XX del

artículo 33 y 47 fracción XXIX
de la Constitución Política del
Estado de Guerrero, establece
el derecho de los integrantes
del Congreso del Estado, para
solicitar licencia al cargo y
funciones que tienen a su repre-
sentación y de la misma manera
alude a la facultad de está So-
beranía para resolver las mismas,
por causas graves o previstas en
la ley correspondiente.

Que en análisis de la soli-
citud de licencia por tiempo in-
definido, se tiene que el Ciuda-
dano Diputado Héctor Vicario
Castrejón mediante escrito de
fecha 28 de marzo del año que
transcurre, solicitó a esta So-
beranía, la aprobación de su li-
cencia para separarse del cargo
y funciones de Diputado a partir
del 28 de marzo del presente
año, en el uso de su derecho y
por la vía y forma adecuada, ra-
zones que esta Comisión consi-
dera suficientes para conceder
la licencia que nos ocupa.

Por otra parte, el artículo
32 de la Constitución Política
del Estado, señala que las fal-
tas temporales o definitivas de
los diputados propietarios, se-
rán cubiertas por los suplentes
respectivos; en atención a lo
dispuesto por el precepto legal
antes mencionado, y toda vez que
la licencia concedida es por
tiempo indefinido; esta Comisión
señala por tanto y en su oportu-
nidad llámese al suplente para
que asuma las funciones de di-
putado o diputada integrante de
la Quincuagésima Novena Legis-
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latura del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero y cumpla con todos y
cada uno de los derechos y obli-
gaciones que le confiere la ley
antes citada, así como la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado."

Que vertido lo anterior,  en
sesiones de fecha 29 de marzo
del año en curso, el Dictamen
con proyecto de Acuerdo recibió
por unanimidad de votos la dis-
pensa de la primera lectura y
dispensa de la segunda lectura,
respectivamente, y que en sesión
de esta fecha la Comisión Per-
manente de la Quincuagésima No-
vena Legislatura al Honorable
Congreso del Estado, aprobó por
unanimidad de votos, en todos y
cada uno de sus términos, el
Dictamen con proyecto de Acuerdo
presentado por la Comisión de
Asuntos Políticos y Gobernación.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 8 fracción
I y 127 párrafo cuarto de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
número 286, este Honorable Con-
greso del Estado de Guerrero,
expide el siguiente:

ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE
CONCEDE LICENCIA POR TIEMPO IN-
DEFINIDO AL CIUDADANO HÉCTOR
VICARIO CASTREJÓN, PARA SEPARARSE
AL CARGO Y FUNCIONES DE DIPUTADO
INTEGRANTE DE LA QUINCUAGÉSIMA
NOVENA LEGISLATURA DEL HONORA-

BLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO.

PRIMERO.- Se concede licencia
indefinida al Ciudadano Héctor
Vicario Castrejón, para separarse
al cargo y funciones de Diputado
integrante de la Quincuagésima
Novena Legislatura del Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, a partir del
30 de marzo de 2012, en los tér-
minos solicitados, renunciable
en cualquier momento.

SEGUNDO.- En su momento se
de cumplimiento a lo establecido
en los artículos 33 y 47 fracción
XX de la Constitución Política
del Estado.

TERCERO.- Sométase en su
oportunidad el presente Acuerdo
al Pleno del Honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero para su Ratificación.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El pre-
sente Acuerdo surtirá sus efec-
tos a partir de la fecha de su
aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Hágase
del conocimiento del presente
Acuerdo al interesado, para su
conocimiento y efectos legales
procedentes.

ARTÍCULO TERCERO.- Comuní-
quese el presente Acuerdo al
Ejecutivo del Estado, para su
conocimiento y publicación en
el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.
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Dado en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legislativo,
a los veintinueve días del mes
de marzo del año dos mil doce.

DIPUTADO PRESIDENTE.
EFRAÍN RAMOS RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ALICIA MARGARITA SIERRA NAVARRO.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
VICTORIANO WENCES REAL.
Rúbrica.

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

___________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
El licenciado ROSALÍO BA-

RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Segundo
de Primera Instancia en Materia
Civil del Distrito Judicial de
Tabares, en el expediente 602/
2010-2, relativo al juicio eje-
cutivo mercantil, promovido por
LIBORIO ENRIQUE MARTINEZ ESPI-
NO, en contra de MARÍA MARCELINA
BERNAL GONZÁLEZ Y CARITINO CAR-
BAJAL MORALES, ordenó sacar a
remate en pública subasta en
primera almoneda el bien inmueble
embargado, consistente en: lote
cinco, manzana doscientos ocho,
sector II, del predio urbano
denominado ciudad Renacimiento,
de esta ciudad, con las siguientes
medidas y colindancias: al no-
reste en quince metros con lote
número tres; al sureste en ocho
metros, con andador de Tlapa;
al suoreste en quince metros
con lote siete; y al noroeste
en ocho metros con lote núme-
ro seis, con una superficie de
ciento veinte metros cuadrados;
inscrito en el Registro Público
de la Propiedad, del Comercio
y Crédito Agrícola del Estado,
en esta ciudad, en el folio re-
gistral electrónico 12151, de
este Distrito Judicial de Taba-
res, valuado en la cantidad de
$224,712.00 (DOSCIENTOS VEIN-
TICUATRO MIL SETECIENTOS DOCE
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PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)
y será postura legal para el re-
mate la cantidad que cubra las
dos tercera partes de ésta; con-
vocándose postores por medio
de la publicación de edictos en
días hábiles por tres veces
dentro de nueve días, en el pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero, en el
Periódico Novedades de Acapulco
que se edita en esta ciudad, en
los lugares públicos de cos-
tumbre como son:  Administracio-
nes Fiscales Estatales números
uno y dos, en esta ciudad, en la
secretaría de finanzas y Admi-
nistración del H. Ayuntamiento
Municipal de esta ciudad, y en
los Estrados de este juzgado,
señalándose las diez horas del
treinta de  mayo de dos mil do-
ce, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en pri-
mera almoneda. SE CONVOCAN POS-
TORES.

Acapulco, Gro., Abril 16 de
2012.

LA SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GLADIS HERNÁNDEZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

3-3
__________________________________________

EDICTO
En el expediente número

172-3/2011, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por Liborio Enrique Martínez
Espino, en contra de Noelia Sa-
lazar Suasteguí y Arturo Cabañas
Santamaría, la C. Licenciada

BEATRIZ FUENTES NAVARRO, Juez
Tercero de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, ordenó sacar
a remate en primera almoneda el
bien inmueble embargado en au-
tos a los demandados, consis-
tente en el inmueble ubicado en
la Zona Ciento Seis, Manzana
Ochenta y Ocho, lote siete, de
la Sabana Municipio de Acapul-
co, Guerrero, con las siguientes
medidas y Colindancias: Al No-
reste, en nueve metros con se-
tenta centímetros, con lote
diecisiete y doce; Al Sureste,
en veintinueve metros con el
lote seis; Al Suroeste, en nue-
ve metros con ochenta centí-
metros con la Calle Cuitlahuac;
Al Noroeste, en veintinueve me-
tros con veintitrés centímetros
con el Lote Dieciséis; con su-
perficie de 284.00 m2; Hacién-
dose la publicación de edictos
por tres veces dentro de nueve
días, en los lugares públicos de
costumbre, en los estrados de
este juzgado, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Esta-
do, en el Periódico Novedades de
Acapulco que se edita en esta
ciudad y puerto, en los lugares
públicos de costumbre como son
Administradores Fiscales Es-
tatales Números Uno y Dos en
esta Ciudad, en la inteligencia
que, la primera publicación, en
el primer día hábil, la tercera
en el noveno día hábil y la se-
gunda en cualquier día dentro
de los nueve citados. sirviendo
de base para el remate del in-
mueble la cantidad de $161,560.00
(Ciento Sesenta y Un Mil Qui-
nientos Sesenta Pesos 00/100
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M.N.), valor pericial determina-
do en autos, y será postura le-
gal la que cubra las dos terce-
ras partes de dicha cantidad,
señalando para tal efecto las
Once Horas del Día Veintiuno de
Junio del Dos Mil Doce. SE CON-
VOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 24 de Abril
2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO TERCERO  DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. JULIO CESAR FIGUEROA MÉN-
DEZ.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente familiar

numero 65/2011-I, relativo al
juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por UBERTO SALGADO
LEGUIZAMO, en contra de TEODORA
ORTIZ BARRERA, la Licenciada
MA. GUADALUPE URRUTIA MARTINEZ,
Juez de Primera Instancia en Ma-
teria Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Cuahutémoc,
con las copias simples de la
demanda, anexos sellados y co-
tejados, córrase traslado y em-
plácese a juicio a la demandada
TEODORA ORTIZ BARRERA, en térmi-
nos del artículo 160 fracción
II, del Código Procesal Civil,
mediante edicto que se publique
por tres veces de tres en tres
días, en el periódico oficial
del Gobierno del Estado y en un

periódico de mayor circulación
de esta entidad, toda vez que se
ignora el domicilio de la reo
civil de referencia, para que
dentro del término de CUARENTA
DÍAS, PRODUZCA SU CONTESTACIÓN
A LA DEMANDA y señale domicilio
en esta ciudad, donde oír y re-
cibir notificaciones, aperci-
bida que de no hacerlo se tendrá
por contestada la demanda en
sentido negativo y las posterio-
res notificaciones, le surtirán
efectos mediante cedula que se
fije en los estrados del Juzgado,
excepto, la sentencia defini-
tiva.

Arcelia, Gro., a 26 de Abril
del 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
CIVIL.
LIC. PEDRO APARICIO COVARRUBIAS.
Rúbrica.
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EDICTO
C. ENRIQUE TORRES ANGON.

Que en el expediente número
610/2010-III, relativo al jui-
cio Ordinario Civil, promovido
por José Miguel García Flores,
en contra de Enrique Torres
Angón, el Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
dictó dos autos que a la letra
dicen:

"Acapulco, Guerrero, a nueve
de septiembre del dos mil diez.
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Por presentado a José Miguel
García Flores, quien promue-
ve por su propio derecho,..."
"...por medio del cual demanda
en la vía Ordinaria Civil de En-
rique Torres Angón, las presta-
ciones que precisa...".

"SEGUNDO AUTO".

Acapulco, Guerrero, a siete
de marzo del dos mil once.

"Visto el escrito del licen-
ciado Antonio López Jaimes,
abogado patrono del actor, atento
a su contenido, tomando en con-
sideración que se advierte de
autos que los representantes de
la Comisión de Agua Potable y
Alcantarillado, el Director de
la Policía Preventiva Urbana,
el Vocal Ejecutivo de la Junta
Distrital número Nueve y Cua-
tro, Dependientes del Instituto
Federal Electoral, la Administra-
ción Fiscal Estatal Uno y Dos,
de esta ciudad, informaron que
en su base de datos no existe re-
gistro alguno del domicilio del
demandado Enrique Torres Angón;
por ello, en términos del nume-
ral 160 fracción II del Código
Procesal Civil del Estado, em-
plácese a juicio al referido reo
civil por medio de edictos, pu-
blicándose por tres veces de
tres en tres días, en el perió-
dico oficial de gobierno del
estado y en el periódico de ma-
yor circulación Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
ciudad, destacando que entre
cada una de las publicaciones
deben mediar dos días hábiles,
para que la siguiente publicación

se realice al tercer día hábil
siguiente,..." "...en términos
del numeral 160 fracción II del
Código Procesal Civil del Esta-
do, emplácese a juicio al referi-
do reo civil por medio de edic-
tos, publicándose por tres ve-
ces de tres en tres días, en el
periódico oficial de gobierno
del estado y en el periódico de
mayor circulación Novedades de
Acapulco, que se edita en esta
ciudad, destacando que entre
cada una de las publicaciones
deben mediar dos días hábi-
les,..." "...para que la si-
guiente publicación se realice
al tercer día hábil siguiente,
haciéndole saber que deberá
presentarse dentro del término
de treinta días hábiles ante
este juzgado a dar contestación
a la demanda interpuesta en su
contra, con el apercibimiento
que en caso de no hacerlo se le
tendrá por presuntamente admi-
tidos los hechos de la demanda,
asimismo se le previene para que
señale domicilio en esta ciu-
dad, para oír y recibir notifi-
caciones, apercibido que de no
hacerlo, las subsecuentes le
surtirán efectos por los estra-
dos de este tribunal; finalmente
se le hace de su conocimiento,
que quedan a su disposición las
copias simples de la demanda y
documentos anexos de la misma,
en la tercera secretaria del
Juzgado Sexto Civil de Primera
Instancia de este Distrito Ju-
dicial de Tabares, sito el ubi-
cado en Fraccionamiento Las
Playas, Gran Vía Tropical, sin
número, de esta ciudad, a efecto
de que el reo civil aludido se
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imponga de ellas...".

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS. DEL JUZGADO 6º DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. PAULINA FUENTES MARTI-
NEZ, solicita la inscripción
por vez primera, del Predio Ur-
bano, ubicado en la privada de
la calle 5 oriente sin número
del Barrio del Rosario en Huamux-
titlán, Guerrero, del Distrito
Judicial de Zaragoza, el cual
cuenta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en 43.00
mts., y colinda con Roberto Ra-
mírez Roque.

Al Sur: Mide en 38.00 mts.,
y colinda con Nicolas Rendón
Meza y Elena Pacheco Alonso.

Al Oriente: Mide en 9.50
mts., y colinda con Aurelio Me-
rino Castillo, privada de la
calle 5 oriente de por medio.

Al Poniente: Mide en 10.00
mts., y colinda con Ángel Pala-
cios Romero callejón de por
medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 13
de Abril del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente numero

138/2010-II, relativo al juicio
especial hipotecario, promovido
por Banco Santander (México),
Sociedad Anónima, Institución
de Banca Múltiple, Grupo Finan-
ciero Santander, en contra de
Mayra Lorena Flores Navarro y
Carlos Manuel Valdés Nava, la
licenciada Delfina López Ramí-
rez, Juez Quinto de Primera Ins-
tancia del Ramo Civil, del Dis-
trito Judicial de Tabares, señaló
las once horas del día diecinue-
ve de junio del año dos mil doce,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primera
almoneda, respecto del bien in-
mueble hipotecado en autos,
consistente en: Casa-habitación
ubicado en calle Anáhuac. Frac-
ción de terreno designada como
18-A, segregada del lote número
18, manzana V, fraccionamiento
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Lomas de Costa Azul en esta ciu-
dad, teniendo dicho inmueble
una superficie de cuatrocientos
sesenta y tres metros cincuenta
centímetros cuadrados, y las
siguientes medidas y colindan-
cias: Al norte en treinta y
siete metros con lote dieciocho;
al noreste en once metros con
calle Anáhuac; al sureste en
treinta y tres metros ochenta
centímetros, con lote diecinue-
ve; al suroeste en línea quebra-
da de dos tramos de once metros
noventa centímetros, con lote
veintidós, y en tres metros no-
venta centímetros, con lote
veinticuatro-A. Hágase la pu-
blicación de edictos convocando
postores por dos veces consecu-
tivas dentro de los diez días
naturales, debiéndose publicar
en los lugares públicos de cos-
tumbre, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en uno
de los diarios de mayor circula-
ción en esta ciudad (Novedades
de Acapulco, El Sol de Acapulco
o El Sur) y en los estrados de
este Juzgado y en los lugares
públicos de costumbre, sirviendo
de base para el remate la canti-
dad de $2’548,000.00 (dos millo-
nes quinientos cuarenta y ocho
mil pesos 00/100 moneda nacio-
nal), valor pericial determinado
en autos y será postural legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad; se
ponen de manifiesto los documen-
tos que obran en autos respecto
del inmueble motivo del remate,
quedando a la vista de los in-
teresados. Doy fe.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., 4 de Mayo de
2012.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. TOMASA ABARCA ABARCA.
Rúbrica.
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EDICTO
CC. DANIEL HERNÁNDEZ SOSA Y
CLAUDIA ESPERANZA TERRAZAS MO-
RALES.
P R E S E N T E.

En el expediente número
440/2011-II, relativo al juicio
ordinario civil, promovido por
Las Dos Margaritas, S.A., en
contra de Daniel Hernández So-
sa, Alfonso Javier Doniz Ángeles,
Claudia Esperanza Terrazas Mo-
rales y otros, el Juez Cuarto de
Primera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Tabares,
en auto de veintitrés de abril
del año en curso, se ordenó em-
plazar a los demandados Daniel
Hernández Sosa y Claudia Espe-
ranza Terrazas Morales, mediante
edictos que se publiquen por
tres veces de tres en tres días,
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, haciéndoles
saber que deberán apersonarse
ante este juzgado, dentro del
plazo de treinta días hábiles,
hecho que sea cuentan con nueve
días hábiles, para dar contes-
tación a la demanda instaurada
en su contra, contado dicho tér-
mino a partir de la última pu-
blicación del edicto, con el
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apercibimiento que de no hacerlo,
se les tendrá por contestada la
demanda en sentido negativo, al
igual se les previene para que
señalen domicilio en esta ciudad
donde oír y recibir notificacio-
nes, con el apercibimiento que
de no hacerlo, las subsecuentes,
aún las de carácter personal les
surtirán efectos mediante cédula
que se fije en los estrados de
este juzgado, en el entendido
que las copias simples de la de-
manda y anexos quedan a su dis-
posición, para que se impongan
de ellas, en la actuaría de este
juzgado, ubicado en Primer Piso
del Palacio de Justicia "Alberto
Vázquez del Mercado", de la Ave-
nida Gran Vía Tropical sin nú-
mero, Fraccionamiento Las Playas,
de esta ciudad, lo anterior en
términos de los artículos 9
fracción II, 160 fracciones I y
II y 257, fracción I del Código
Procesal Civil en vigor.

Acapulco, Gro., a 26 de Abril de
2012.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. ALBA TORRES VÉLEZ.
Rúbrica.
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__________________________________________

EDICTO
MILDRED GONZÁLEZ SARABIA Y EMMA
GONZÁLEZ SARABIA DE LEÓN.
P R E S E N T E.

En el expediente número
547/2011-I, relativo al juicio

ordinario civil, promovido por
Adelina Díaz Baños, en contra de
Mildred González Sarabia y Emma
González Sarabia de León, por
auto de veintisiete de abril del
presente año, la Juez Quinto de
Primera Instancia del Ramo Civil
del Distrito Judicial de Tabares,
ordenó emplazar a juicio a los
demandados de referencia, me-
diante edictos que deberán pu-
blicarse por tres veces de tres
en tres días hábiles, mediando
entre una y otra, dos días, en
el periódico oficial del Gobierno
del Estado y en el Periódico No-
vedades Acapulco que se edita en
esta Ciudad, haciéndole saber
que deberán presentarse dentro
del término de sesenta días, que
se computaran a partir del día
siguiente de aquel en que surta
efectos la última notificación
del edicto, ante éste juzgado a
recoger las copias de traslado
de la demanda y anexos, en la in-
teligencia que deberán compare-
cer en cualquiera de los primeros
cincuenta y un días de los se-
senta concedidos y de conformi-
dad con el artículo 240 del Có-
digo Procesal Civil del Estado,
tendrán nueve días contados a
partir de aquel en que comparezcan
a recibir las copias de traslado
para que produzcan contestación
a la demanda, con los aperci-
bimientos decretados en el auto
que a continuación se transcribe:

"Acapulco, Guerrero, tres
de octubre del año dos mil once.

Por presentada Adelina Díaz
Baños, quien promueve por su
propio derecho, enterada de su
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contenido, documentos y copias
simples que acompaña al mismo,
se le tiene demandando en la vía
ordinaria civil y en ejercicio
de la acción usucapión de Mildred
González Sarabia, Emma González
Sarabia de León, Director del
Registro Público de la Propiedad
del Comercio y Crédito Agrícola,
a través del Delegado Regional
de Acapulco, Guerrero, las pres-
taciones que señala en su escrito
de demanda.

Tomando en cuenta que el es-
crito inicial reúne los requisi-
tos del artículo 232 del Códi-
go Procesal Civil del Estado, y
la personalidad del promovente
se encuentra acreditada en los
términos descritos, siendo com-
petente este juzgado para conocer
de la presente controversia ci-
vil en términos de los numera-
les 16, 17, 24, 25, 26, 27, 29
y 30 del código de la materia y
al ser procedente la vía inten-
tada, con fundamento en los pre-
ceptos legales números 233,
234, 238, 239, 240, 241, 242,
243, 244, 245, 246 y relativos
del ordenamiento legal invocado,
se admite la demanda en la vía
y forma propuestas, regístrese
en el libro de gobierno bajo el
número 547/2011-I que legalmente
le corresponde.

En tal virtud, con las co-
pias simples de la demanda y
anexos que se acompañan debida-
mente sellados y cotejados córra-
sele traslado a Mildred González
Sarabia, Emma González Sarabia
de León, Director del Registro
Público de la Propiedad del Co-

mercio y Crédito Agrícola, a
través del Delegado Regional de
Acapulco, Guerrero, emplazándo-
los legalmente a juicio para que
dentro del término de nueve días
produzcan contestación a la
demanda instaurada en su contra,
u opongan las excepciones y de-
fensas que consideren perti-
nentes; prevéngaseles para que
señalen domicilio en esta ciudad
en donde oír y recibir notifi-
caciones, con el apercibimien-
to que de no hacerlo, se tendrán
por presuntamente admitidos los
hechos de la demanda que se deja
de contestar, y las ulteriores
notificaciones, aún las perso-
nales les surtirán efectos por
cédulas que se fijen en los es-
trados de este juzgado, en tér-
minos de los artículos 148 y 257
de la ley procesal en cita, con
excepción de la sentencia defi-
nitiva que se dicte, la cual le
será notificada de manera perso-
nal, tal como lo prevé el arábi-
go 151 fracción V del mismo ca-
tálogo legal.

Por otra parte, tomando en
consideración que la promovente
manifiesta que desconoce el do-
micilio que tienen actualmente
Mildred González Sarabia y Emma
González Sarabia de León, para
ser emplazados a juicio, se or-
dena girar atentos oficios a los
Administradores Fiscal Estatal
número Uno y Dos, Secretario de
Administración y Finanzas del
H. Ayuntamiento Constitucional
de esta Ciudad, Comisión Fede-
ral de Electricidad, Comisión
de Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Acapulco, Di-
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rector de Catastro Municipal y
Vocal Ejecutiva de la Junta Lo-
cal Ejecutiva del Instituto Fe-
deral Electoral en el Estado, a
fin de que informen a la brevedad
posible si en los archivos de
esas dependencias se encuentran
registrados los demandados de
referencia, y de ser así propor-
cionen el domicilio que tengan
a fin de que este juzgado esté
en aptitud de emplazarlos legal-
mente a juicio en los términos
decretados en el presente pro-
veído. Así también gírense aten-
tos oficios al Director de Go-
bernación y Director de la Po-
licía Preventiva Municipales,
para que se avoquen a la búsqueda
y localización del domicilio de
Mildred González Sarabia y Emma
González Sarabia de León, y he-
cho que sea, lo informen a este
juzgado.

Por señalado domicilio para
oír y recibir notificaciones, y
con apoyo en los preceptos le-
gales 94 y 95 del multicitado
código, se le tienen como aboga-
dos patronos de su parte a los
profesionistas que indica. Noti-
fíquese y cúmplase. Lo acordó y
firma la licenciada Delfina Ló-
pez Ramírez, Juez Quinto Civil
de Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tabares, ante la li-
cenciada Perla Maldonado Rodrí-
guez, Primera Secretaria de
Acuerdos que autoriza y da fe.
Doy fe.

Acapulco, Guerrero, 4 de Mayo
del 2012.

LA PRIMERA SECRETARIA DE ACUER-

DOS.
LIC. PERLA MALDONADO RODRIGUEZ.
Rúbrica.
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_________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA SU PUBLICACIÓN

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO Y EN DOS PERIODICOS QUE
CIRCULEN EN LA UBICACIÓN DEL
PREDIO POR DOS VECES UNA CADA
QUINCE DIAS.

EL C. GILDARDO MORALES MAR-
TINEZ, SOLICITA LA INSCRIPCION
POR PRIMERA VEZ DEL PREDIO UR-
BANO UBICADO EN CALLE HERMENE-
GILDO GALEANA BARRIO CRUZ GRANDE,
DEL DISTRITO DE ABASOLO.

EL CUAL TIENE LAS SIGUIENTES
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 17.30 MTS Y CO-
LINDA CON JUAN DE LA CRUZ MON-
TALVAN

AL SUR: 17.30 MTS. Y COLINDA
CON CALLE HERMENEGILDO GALEANA

AL ORIENTE: 18.00 MTS. Y CO-
LINDA CON EMILIO MUÑOZ MORENO

AL PONIENTE: 12.55 MTS. Y
COLINDA CON MIGUEL CARIÑO DOMIN-
GUEZ

LO QUE SE HACE SABER Y SE
PUBLICA EN LOS TERMINOS DEL AR-
TICULO 160 DEL REGLAMENTO DEL
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO.

ACAPULCO, GRO., A 21 DE FEBRERO
DEL 2012.
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A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION.
LIC. ZINDY FELICIANO GONZALEZ
GARCIA.
DELEGADO REGIONAL DEL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. OCTAVIO TAPIA NUÑEZ,
solicita la inscripción por vez
primera, del Predio Urbano,
ubicado al Sur de la Ciudad de
Altamirano, Guerrero, del Dis-
trito Judicial de Mina, el cual
cuenta con las siguientes medidas
y colindancias.

Al Norte: Mide en 185.45
mts., y colinda con el predio
de la vendedora.

Al Sur: Mide en 192.80 mts.,
y colinda con Gilberto Rabiela
Sotelo y María Eloy Pineda.

Al Oriente: Mide en 95.90
mts., y colinda con el predio
de Armando Aguirre.

Al Poniente: Mide en 70.00
mts., y colinda con carretera
Altamirano y Coyuca de Catalán,
Guerrero.

Lo que se hace y se publica,

en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 12
de Abril del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. TEODORA DIAZ ZAMBRANO,
solicita la inscripción por vez
primera, de la Fracción del Pre-
dio Urbano, ubicado en el Barrio
de San Sebastián en la Población
de Apipilulco, Guerrero, del
Distrito Judicial de Hidalgo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 45.70
mts., y colinda con Crisoforo
Miranda Segura.

Al Sur: Mide en 51.00 mts.,
y colinda con Macedonio Díaz
Zambrano.

Al Oriente: Mide en 19.66
mts., y colinda con calle Epi-
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fanio Rodríguez.
Al Poniente: Mide en 19.77

mts., y colinda con río de Co-
cula.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 8 de
Mayo del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La C. FRANCISCA CORTEZ DE-
LOYA, solicita la inscripción
por vez primera, de la Fracción
del Predio Urbano, ubicado en la
calle Guerrero sin número en
Quechultenango, Guerrero, Muni-
cipio de esta Ciudad Capital del
Distrito Judicial de los Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 5.45 mts.,

y colinda con Arturo Márquez
González y esp.

Al Sur: Mide en 5.45 mts.,
y colinda con calle Guerrero
sin número.

Al Oriente: Mide en 17.35
mts., y colinda con Jesús Cortéz
Deloya.

Al Poniente: Mide en 17.35
mts., en y colinda con Asunción
Deloya Vda. De Cortéz Felicitas
Cortéz Deloya.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 7 de
Mayo del 2012.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.
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EDICTO
En el expediente numero

138-3/2011 relativo al juicio
SUMARIO HIPOTECARIO promovido
por BANCO NACIONAL DE MÉXICO,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTEGRANTE
DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX,
en contra de ALFONSO SATOSHI
YOKOYAMA KANO, la C. Licenciada
BEATRIZ FUENTES NAVARRO, Juez
Tercero de Primera Instancia
del ramo Civil del Distrito Ju-
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dicial de Tabares, señaló las
ONCE HORAS DEL DÍA CUATRO DE JU-
LIO DEL DOS MIL DOCE, para que
tenga verificativo la AUDIENCIA
DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA,
respecto del Lote Condominal
marcado con el numero 42-B del
Condominio E, del Conjunto Re-
sidencial Hornos Insurgentes,
Alto Progreso, en esta ciudad.
El Condominio E se ubica en la
sección "Patios" de la Unidad
Alto Progreso de esta ciudad,
delimitado por la calle Baja Ca-
lifornia, el Condominio D, la
escuela Lázaro Cárdenas, un
área de servidumbre de paso, co-
lindante con la escuela referida
y con propiedad privada; el ci-
tado inmueble tiene la superficie
de cuarenta y tres metros cua-
renta y ocho centímetros cuadra-
dos y las siguientes medidas y
colindancias: AL NOROESTE: en
nueve metros treinta y cinco
centímetros con lote condominal
cuarenta y uno; AL NORESTE: en
cuatro metros sesenta y cinco
centímetros con lote condominal
cincuenta y tres; AL SURESTE:
en nueve metros treinta y cinco
centímetros con lote condominal
cuarenta y tres; AL SUROESTE:
en cuatro metros sesenta y cinco
centímetros con área común al
régimen. Corresponde a este
lote el cajón de estacionamiento
numero cuarenta y dos con las
siguientes medidas y colindan-
cias: AL NOROESTE: en cinco me-
tros con cajón cuarenta y tres;
AL NORESTE: en dos metros cuaren-
ta y tres centímetros con área
común al régimen (vialidad vehi-
cular); AL SURESTE: en cinco me-
tros con cajón cuarenta y uno;
AL SUROESTE: en dos metros cua-

renta centímetros con área co-
mún al régimen; a dicho lote le
corresponde un indiviso de 1.47%
en relación a la totalidad del
inmueble en condominio; sirvien-
do de base para el remate la can-
tidad de $380,000.00 (TRESCIEN-
TOS OCHENTA MIL PESOS 00/100
M.N.), valor pericial señalado
en autos, y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad. Los
edictos deberán ser publicados
por dos veces de siete en siete
días; en el diario Novedades de
Acapulco que se edita en esta
ciudad, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, en los
lugares públicos de costumbre,
y en los estrados de este juzga-
do. Convóquense postores, hacién-
doles saber que desde que se
anuncia el remate y durante és-
te, se ponen de manifiesto los
planos que hubiere y la demás
documentación de que se dispon-
ga, respecto del inmueble materia
de la subasta, quedando a la
vista de los interesados.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 07 de Mayo
del 2012.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. JULIO CESAR FIGUEROA MENDEZ.
Rúbrica.

2-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
LA CIUDADANA LICENCIADA LEO-

NOR OLIVIA RUVALCABA VARGAS,
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JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIAS CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ÁLVAREZ,
MEDIANTE PROVEÍDO DE FECHA VEIN-
TITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE, DICTADO EN EL EXPEDIENTE
NUMERO 115/2011-I, RELATIVO AL
JUICIO DE CESACIÓN DE PENSIÓN
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR LAZA-
RO LEVARO FLORES, EN CONTRA DE
DIANA LEVARO JAIMES, ORDENO CO-
RRER TRASLADO Y EMPLAZAR A JUI-
CIO A LA DEMANDADA DIANA LEVARO
JAIMES, PARA QUE DENTRO DE CUA-
RENTA DÍAS HÁBILES, SIGUIENTES
A LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE LOS
EDICTOS, CONTESTE LO QUE A SU
DERECHO CORRESPONDA, ASÍ MISMO
SE HACE SABER A LA DEMANDADA
DIANA LEVARO JAIMES QUE SE SE-
ÑALARON LAS ONCE HORAS DEL DÍA
DOCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DO-
CE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA
AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS,
EN LA QUE LA DEMANDADA DE REFE-
RENCIA DEBERÁ COMPARECER AL DE-
SAHOGO DE LA PRUEBA CONFESIONAL
A SU CARGO, CON EL APERCIBIMIEN-
TO QUE DE NO COMPARECER EN LA FE-
CHA Y HORA SEÑALADO, SERÁ DECLARA-
DA CONFESA DE LAS POSICIONES QUE
SEAN CALIFICADAS DE LEGALES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 286
DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL
ESTADO, HACIÉNDOLE SABER QUE
LAS COPIAS DE LA DEMANDA SE EN-
CUENTRAN A SU DISPOSICIÓN EN LA
PRIMER SECRETARIA DE ESTE JUZGADO,
PARA QUE LAS RECIBA, DICHAS PU-
BLICACIONES SE EFECTUARAN EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO Y EN EL PERIÓDICO DIA-
RIO DE GUERRERO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DÍAS.

CHILAPA, GUERRERO 13 DE ABRIL
DEL 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA PRIMER SECRETARIA DE ACUERDOS
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE ALVAREZ.
LIC. OLGA LILIA RAMÍREZ NAVA-
RRETE.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO
SE CONVOCAN POSTORES

En los autos del juicio EJE-
CUTIVO MERCANTIL, promovido por
BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER
en contra de GRUPO BASALEN,
S.A. DE C.V. Y FLOR MENESES
ALVA, expediente número 734/
2008, La C. JUEZ CUADRAGÉSIMO
QUINTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO
FEDERAL, por proveídos de pri-
mero, seis de marzo, once y
veintiséis de abril de dos mil
doce ordeno lo siguiente: se
convoca postores para que tenga
verificativo a audiencia de re-
mate en PRIMERA ALMONEDA A LAS
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS
DEL DÍA ONCE DE JUNIO DEL AÑO
EN CURSO, respecto del inmueble
ubicado en AL NORTE DE TAXCO
GUERRERO, ACTUALMETE CERRO DE
HUIXTECO, DENOMINADO FRACCIÓN
DEL PREDIO LA CANTERITA Y LA CI-
MA DEL HUIXTECO, MUNICIPIO DE
TAXCO DE ALARCON, ESTADO DE
GUERRERO, cuyo precio de remate
es la cantidad de $990,000.00
(novecientos noventa mil pesos
00/100 M.N.), cantidad del ava-
lúo más alto del bien inmueble.
Se convocan postores mediante
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edictos que se MANDAN PUBLICAR
por tres veces dentro de nueve
días, en el periódico Diario de
México, en la Secretaría de Fi-
nanzas del Gobierno del Distri-
to Federal y en los tableros de
avisos de este juzgado, debien-
do mediar entre la última fecha
de publicación del edicto y la
fecha del remate un plazo de
tres días. Así mismo la convo-
catoria de remate debe publicar-
se también en el municipio de
Taxco de Alarcón, Guerrero; por
lo tanto, como se pide, gírese
atento exhorto al Juez competen-
te de lo Civil, de Primera Ins-
tancia en Taxco de Alarcón, Es-
tado de Guerrero, para que en
auxilio de las labores de este
juzgado y en el término de vein-
te días, se sirva llevar a cabo
con lo ordenado en este proveí-
do, y realice las publicaciones
ordenadas en este asunto para
anunciar el remate.

México, D.F., a 08 de Mayo de
2012.

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. ROBERTO A. CHAVEZ SANCHEZ.
Rúbrica.

por tres veces dentro de
nueve días, debiendo mediar en-
tre la última fecha de publica-
ción el edicto y la fecha de re-
mate un plazo de tres días, de-
biéndose publicar en los Table-
ros de Aviso de este Juzgado, en
la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Distrito Federal
y en el Periódico "El Diario de
México", debiendo realizar las
publicaciones de edictos en los

sitios públicos de costumbre de
dicha entidad, así como en los
sitios visibles de este juzgado
la receptoría de rentas y en el
periódico de mayor circula-
ción.

3-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
EN EL EXPEDIENTE NÚMERO

177/2012-I, RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO TESTAMENTARIO, A BIE-
NES DE FILADELFO SEVILLA ROME-
RO, PROMOVIDO POR RAFAELA MUÑOZ
ASTUDILLO, NORMA ANGÉLICA Y GA-
BRIELA DE APELLIDOS SEVILLA MU-
ÑOZ; CON FECHA ONCE DE MAYO DE
DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO
QUE A LA LETRA DICE:

"...se ordena notificar a
MIGUEL ÁNGEL SEVILLA ASTUDILLO,
de la tramitación JUICIO SUCE-
SORIO TESTAMENTARIO, a bienes
de Filadelfo Sevilla Romero,
promovido por Rafaela Muñoz As-
tudillo, Norma Angélica y Ga-
briela de apellidos Sevilla Mu-
ñoz, y que señalaron las CATORCE
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL
DÍA VEINTE DE JUNIO DEL AÑO EN
CURSO, para que tenga verifica-
tivo la junta de herederos, para
que si a sus derechos conviene
comparezca a deducir derechos,
quedando a su disposición las
copias de traslado en la Primera
Secretaría de Acuerdos de este
juzgado para que pase a reco-
gerlas...".

Chilpancingo, Gro, a 14 de Mayo
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de 2012.

A T E N T A M E N T E.
SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA AL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO.
LIC. NAZARIA BERENICE MATA
OCAMPO.
Rúbrica.

3-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
ÁNGEL REYES HONORATO.

El Licenciado BARTOLO GUE-
VARA AGUILAR, Secretario de
Acuerdos en Materia Penal del
Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de
Guerrero, Encargado del Despacho
por Ministerio de Ley, en tér-
minos del oficio número 3073, de
fecha veintiuno de abril del año
dos mil doce, suscrito por el
Secretario General del H. Tri-
bunal Superior de Justicia del
Estado, se ordenó la publicación
de un edicto en el expediente
número 28/2012, relativo al
juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por FRANCISCA MORALES
CASTREJON, en contra de ÁNGEL
REYES HONORATO, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y Periódico Vértice, por tres
veces de tres en tres días, a
efecto de citar a ÁNGEL REYES
HONORATO, para que comparezca
ante este Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Guerrero, sito en ca-
lle Ignacio Manuel Altamirano

número 17, del Barrio de San Lu-
cas, junto al reclusorio de esta
ciudad de Tixtla, Guerrero, pa-
ra que se notifique el auto que
da entrada a la demanda de fecha
doce de abril del año dos mil
doce, haciéndosele saber, que
quedan a su disposición, las co-
pias del escrito de demanda, las
cuales deberán recoger en el
Juzgado antes referido, debida-
mente identificado, a la cual
deberá dar contestación en su
carácter de demandado, dentro
del término de treinta días há-
biles siguientes a la última
publicación de los edictos or-
denados, con el apercibimiento
que en caso de no hacerlo dentro
del término concedido, se le
tendrá por contestada en sentido
negativo asimismo deberá seña-
lar domicilio en la ciudad de
Tixtla de Guerrero, Guerrero,
en donde oír y recibir notifi-
caciones, con el apercibimiento
que en caso de no hacerlo, las
ulteriores notificaciones que
tenga que hacérsele, le surtirán
efectos por medio de cedula que
se fijen los estrados del Juz-
gado Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Guerre-
ro, a excepción de la Sentencia
Definitiva que se dicte, lo an-
terior es para los efectos le-
gales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN."
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE GUE-
RRERO.
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LIC. DORIS ANABEL ARROYO MONTOYA.
Rúbrica.

3-1
 ____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
EXPEDIENTE: 436/2011.

EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRA-
RIO.

Zihuatanejo, Municipio de Zi-
huatanejo de Azueta, Estado de
Guerrero; 24 de Abril de 2012.

CC. RAMIRO VELÁZQUEZ CIRA Y
AMADEO CORRAL PINEDA.
P R E S E N T E.

Por medio del presente EDIC-
TO, se les hace saber el juicio
agrario citado al rubro, que
promueve MA. DEL REFUGIO RIVAS
REYES, quien reclama la nulidad
absoluta del acta de posesión
que se dice fue levantada en la
casa ejidal ubicada en PASO DE
ARENA, Municipio de Coyuca de
Catalán, Guerrero, el día trein-
ta de junio de mil novecientos
ochenta y nueve, entre otras
prestaciones; lo que se les no-
tifica con efectos de emplaza-
miento en forma, para que com-
parezcan a contestar la demanda
a más tardar en la audiencia de
instrucción que tendrá verifica-
tivo a las DIEZ horas del día
VEINTISIETE del mes de JUNIO del
dos mil doce, misma que tendrá
verificativo en las oficinas
del inmueble que ocupa este Tri-
bunal ubicado en calle Paseo El
Limón, sin número, lote 4, man-

zana 10, colonia El Limón, de
esta ciudad, bajo el apercibi-
miento que de no comparecer sin
justa causa, serán declarados
perdidos en sus derechos pro-
cesales. Por lo que hace a la co-
pia de la demanda y anexos co-
rrespondientes al traslado de
ley, las mismas se encuentran
a su disposición en la Secretaría
de Acuerdos de este Tribunal; lo
anterior, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 8º,
14, 16 y 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 170, 173, 178 y 185
de la Ley Agraria; 1º, 327 y 328
del supletorio Código Federal
de Procedimientos Civiles.

A T E N T A M E N T E.
LIC. JUAN CHONA HERNÁNDEZ.
SECRETARIO DE ACUERDOS.
Rúbrica.

El suscrito Secretario de
Acuerdos, para los efectos le-
gales a que haya lugar, hago
CONSTAR y CERTIFICO, que un tan-
to del presente documento, el
día de su fecha, se ha fijado en
los estrados de este Unitario
Agrario; de conformidad con lo
previsto por el artículo 22,
fracciones II y III.- DOY FE.

2-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
ARNULFO GUADALUPE PABLO.
MIGUEL TAPIA GASPAR.
DOM. SE IGNORA.
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En el expediente penal 133/
2007-III, instruida en contra
de MARTIN PABLO ROJAS, por el
delito de ABIGEATO, cometido en
agravio de PEDRO PABLO DE LA
CRUZ, por auto de fecha siete
de mayo del dos mil doce, el ciu-
dadano Licenciado RODOLFO BA-
RRERA SALES, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Penal
del Distrito Judicial de More-
los, ordenó la notificación por
edicto a los testigos de cargo
ARNULFO GUADALUPE PABLO Y MIGUEL
TAPIA GASPAR, en virtud de que
se ignora el actual domicilio de
dichas personas, lo cual impo-
sibilita a este Juzgado notifi-
carles para la práctica de di-
ligencias de carácter penal, la
cual se llevará a cabo en las
instalaciones que ocupa la sala
de audiencias de la Tercera
Secretaría de Acuerdos de este
Juzgado Primero Penal del Dis-
trito Judicial de Morelos, con
residencia oficial en la pobla-
ción de Atlamajac, Municipio de
Tlapa de Comonfort, Guerrero,
el cual se encuentra ubicado a
un costado del Centro de Readap-
tación Social, en punto de las
ONCE HORAS DEL DIA VEINTIUNO DE
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, debién-
dose publicar su notificación
por una sola vez en el periódico
Oficial de Gobierno del Estado
de Guerrero, lo anterior para
dar cumplimiento a lo dispuesto
por los artículos 37 y 40 del
código adjetivo penal vigente
en el Estado. CONSTE.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".

EL TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA  DEL DISTRITO JUDICIAL
DE MORELOS.
LIC. JESÚS EVERARDO GONZÁLEZ
JUÁREZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
ARNULFO TOLEÑO JAVIER.
PRESENTE.

En la causa penal 187/2009-
II, instruida a Luis Gerardo
Saldaña Vela, por el delito de
robo de vehículo en su modalidad
de posesión, en agravio de Edith
Quiroz Coello, el Licenciado
Silvano Martínez Valentín, juez
octavo penal de primera instan-
cia del distrito judicial de ta-
bares, residente en Acapulco de
Juárez, Guerrero, por auto de
once de mayo del año en curso,
fijó las diez horas del día lu-
nes once y las diez horas del
día miércoles trece ambas de ju-
nio de este año, para desahogar
diligencia de careos procesa-
les, entre el elemento aprehen-
sor Arnulfo Toleño Javier, con
los testigos de descargo Marga-
rita Vela Leyva, Héctor Manuel
Sánchez, Juan Emilio Gómez Nar-
váez, Miguel Ángel Salas Rueda
y Francisco Lozano Tirso; por lo
que, deberá comparecer a este
juzgado en las horas y fechas
indicadas, con documento oficial
con fotografía que lo identi-
fique. Doy fe.
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Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Mayo 11 de 2012.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
LIDIA VAZQUEZ BIBIANO.
ELIA BIBIANO CRUZ.
CELERINO VAZQUEZ GONZÁLEZ.
PRESENTES.

En la causa penal 164/2008-
I, instruida a Roberto Ventura
Lozano, por el delito de incumpli-
miento de las obligaciones de
asistencia familiar, en agravio
de Lidia Vazquez Bibiano y
otros, el licenciado Silvano
Martínez Valentín, juez octavo
penal de primera instancia del
distrito judicial de tabares,
residente en Acapulco de Juárez,
Guerrero, por auto de siete de
mayo de este año, fijo las diez
horas del dieciocho de junio de
este año, para desahogar dili-
gencia de careo procesal entre
el procesado con el testigo Ce-
lerino Vazquez González, y fijó
las once horas del citado mes y
año fecha para desahogar careos
procesales entre los testigos
de descargo Elvia Lozano Rendón
y Juvenal Ventura Lozano con la
agraviada Lidia Vazquez Bibiano
y los testigos de cargo Celerino
Vazquez González y Elia Bibiano
Cruz; por lo que, deberán com-

parecer  a este juzgado en la ho-
ra y fecha indicada, con docu-
mento oficial con fotografía
que los identifique. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Mayo 07 de 2012.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero, México, 14 de Mayo de
2012.

C. ALFREDO HERRERA ALMAZÁN.

La suscrita Licenciada Cleo-
tilde Torres Cortes, Secretaria
Actuaria del Juzgado Primero
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial de los Bravo,
con sede en esta ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, en cumpli-
miento al auto de fecha catorce
de mayo de dos mil doce, dictado
por el Juez de mi adscripción,
Licenciado Leoncio Molina Mer-
cado, en la causa penal 187/
2004-II, incoada a José Guadalu-
pe Hernández Almazán, por el de-
lito de homicidio calificado,
en agravio de Daniel y Mariano
de apellidos Ramírez Solano; le
hago saber a Alfredo Herrera Al-
mazán, que deberá comparecer
debidamente identificado a las
doce horas del día veintidós de
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junio del año dos mil doce, ante
este órgano jurisdiccional ubi-
cado en Carretera Nacional Méxi-
co-Acapulco, kilómetro 6+495,
a un costado del Centro de Rein-
serción Social de esta ciudad,
a efecto de que se celebren dos
diligencias de carácter penal,
consistentes en el desahogo de
los careos procesales que le re-
sultan con el testigo de imputa-
ción Eliseo Ramírez Solano, y
el interrogatorio que la defen-
sa del inculpado José Guadalupe
Hernández Almazán pretende for-
mularle por conducto de este
juzgado.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. CLEOTILDE TORRES CORTES.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. RICARDO DE LEÓN DE LA ROSA.
P R E S E N T E.

En la causa penal 002/2011,
instruida a Miguel Cuevas Maga-
ña, por el delito de Robo Agra-
vado, en agravio de Alfonso Al-
bavera Bahena, el licenciado
Gonzalo Santos Salazar, Juez
Segundo Penal de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de
Alarcón; por auto de esta fecha,
se fijo las trece horas del día

veintiséis de junio de dos mil
doce, para desahogar la diligen-
cia de careos procésales que le
resulta con el procesado, por
lo que deberá comparecer a este
Juzgado sito en Avenida de los
Plateros número 8-A, Altos 3,
Colonia Centro de esta Ciudad
de Taxco, Guerrero, en la hora
y fecha indicada, con documento
oficial con fotografía que lo
identifique.- Doy Fe.

Taxco de Alarcón, Guerrero,
Mayo 11 de 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO.
LICENCIADA SONIA JANET CASARRU-
BIAS MENDEZ.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
C. ARMANDO BAHENA OCAMPO.
DOM. SE IGNORA.

En el expediente penal 095/
2010-I, instruida en contra de
Víctor Ocampo Bahena, por el de-
lito de Lesiones en agravio de
Raúl Rivera Martínez, por auto
de fecha ocho de mayo del dos mil
doce, licenciado Esteban Salda-
ña Parra, Juez Primero de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Alarcón,
en virtud de que se ignora el
actual domicilio del testigo de
cargo Armando Bahena Ocampo,
ordenó su notificación por edic-
tos a publicarse en el Periódico
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Oficial del Gobierno del Estado,
a fin de que comparezca ante la
sala de audiencias de la Primera
Secretaría de Acuerdos de este
Juzgado, con residencia oficial
en la ciudad de Taxco de Alarcón,
Guerrero, el cual se encuentra
ubicado en Calle Fundiciones
número 27 altos, en punto de las
trece horas con treinta minutos
del día veintisiete de junio del
año dos mil doce, y pueda lle-
varse a cabo el  careo que le re-
sulta con el procesado de refe-
rencia y al término de este el
interrogatorio a su cargo, de-
biendo traer el agraviado refe-
rido identificación oficial con
fotografía y dos copias de la
misma, lo anterior para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por los
artículos 37 y 116 del código
adjetivo penal vigente en el Es-
tado. Conste.

Taxco de Alarcón, Guerrero, 09
de Mayo de 2012.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO PENAL  DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALARCÓN.
LIC. MARICELA BUSTOS GÓMEZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. JORGE LUIS CORRAL URRUETA Y
ELIDÍ FITZ CHIRINO.
P R E S E N T E.

En la causa penal 072/2010,
instruida a Odilón Batalla Chi-

rino,  por el delito de Lesiones
Calificadas, en agravio de Jorge
Luis Corral Urrueta, el licen-
ciado Gonzalo Santos Salazar,
Juez Segundo Penal de Primera
Instancia del Distrito Judicial
de Alarcón; por auto de esta fe-
cha, se fijo las once horas del
día veintiséis junio de dos mil
doce, para desahogar la diligen-
cia de careos procésales que le
resulta con el procesado, así
como el interrogatorio que la
defensa le formulará, por lo que
deberá comparecer a este Juzgado
sito en Avenida de los Plateros
número 8-A, Altos 3, Colonia
Centro de esta Ciudad de Taxco,
Guerrero, en la hora y fecha in-
dicada, con documento oficial
con fotografía que lo identi-
fique.- Doy Fe.

Taxco de Alarcón, Guerrero,
Mayo 11 del 2012.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL JUZ-
GADO.
LICENCIADA SONIA JANET CASARRU-
BIAS MENDEZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
La Suscrita Licenciada Gi-

sela Mazón Gómez, Secretaria
Actuaria del Juzgado Segundo
Penal de Primera Instancia del
Distrito Judicial  de Hidalgo,
con sede en la ciudad de Iguala
de la Independencia, Guerrero,
hace saber: Al agraviado Jaime
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Bueno Ojeda, que la Titular del
Juzgado mencionado, en auto de
ocho de mayo del año en curso,
dictado en la causa penal 229/
2011-I, instruida a Alfonso Mi-
llán Mendino y Otros, por consi-
derarlo probable responsable en
la comisión del delito de Robo,
en agravio de Jaime Bueno Ojeda
y otro, ordenó citar al agravia-
do mencionado mediante la publi-
cación del presente edicto, de
conformidad con lo establecido
por los artículos 40 y 116 del
Código de Procedimientos Pena-
les en el Estado, para que com-
parezca a las once horas del día
veintinueve de junio de dos mil
doce, ante el Juzgado de referen-
cia, sito en Carretera Iguala-
Tuxpan a un costado del Centro
de Readaptación Social, para el
desahogo de la diligencia de ca-
reos que le resulta con el pro-
cesado Abelardo Riquelme Ba-
rrera.

Lo que se hace saber, para
los efectos legales conducentes.

ATENTAMENTE.
SECRETARIA ACTUARIA.
LIC. GISELA MAZÓN GÓMEZ.
Rúbrica.

1-1
____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
JESÚS DANIEL OLIVA LORETO.
PRESENTE.

En la causa penal 70/2006-
I, instruida a Daniel Oliva Apa-
ricio, por el delito de homici-

dio calificado en agravio de
Virginia Carbajal Rodriguez,
el licenciado Silvano Martínez
Valentín, juez octavo penal de
primera instancia del distrito
judicial de tabares, residente
en Acapulco de Juárez Guerrero,
por auto de nueve de mayo de este
año, se fijó las diez horas del
veintidós de junio de dos mil
doce, para desahogar diligencia
de careo procesal con el testigo
Jesus Daniel Olivia Loreto; por
lo que, deberá comparecer a este
juzgado en la hora y fecha in-
dicada, con documento oficial
con fotografía que lo identifi-
que. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Mayo 09 de 2012.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO OCTAVO
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.

1-1

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.86

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................ $     3.11

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.36

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 312.27
UN AÑO............................................................. $ 670.04

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 548.50
UN AÑO.......................................................... $ 1,081.42

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.33
ATRASADOS.................................................... $   21.81

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


